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 USHUAIA, 6 de Mayo de 2026 

Referencia: E-21950-2026

 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA COORDINACION LEGAL - 
SLG

Se remite en devolución el expediente SLG-E-21950-26, a efectos de indicar que la oferta presentada por el 
Dr. Antonio María HERNANDEZ, D.N.I. N 7.692.879, no resulta inconveniente para el Estado Provincial, de 
acuerdo a lo establecido en el punto 58,  artículo 34, Anexo I del Decreto Provincial N 674/11.

Por lo expuesto se autoriza la prosecución del trámite de adjudicación.

 

 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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